
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL 

 

AVISO DE SALA N°17 DE 2024 
 

 
La suscrita Magistrada MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA hace saber que en Sala 

Virtual de Decisión que tendrá lugar el día veinticuatro (24) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024), a la hora de las 08:30 A.M., con asistencia de los señores 

Magistrados STELLA MARÍA AYAZO PERNETH y JAIME CHAVARRO MAHECHA 

por medio electrónico, serán sometidos a consideración los proyectos 

previamente elaborados en los procesos que a continuación se relacionan: 

 

TUTELAS  
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2024 00821 00 

 
 

ERNESTO VARGAS 

PRADA 

 
 JUZGADO DIECIOCHO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2024 00842 00 

 

HAGGEN AUDIT S.A.S. 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2024 00883 00 

 

TRANSPORTADORA DE 

CARBÓN DEL NORTE 

TRANSCANORTE LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN 

JUZGADO TREINTA Y OCHO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

19 2024 00169 01 

 

CARMEN GUTIÉRREZ 

TARACHE 

AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

49 2024 00199 01 

 

ÓSCAR FERNANDO 

JOSA MARTÍNEZ 
UARIV 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

54 2024 00124 01 

 
 

LIBARDO LEÓN FARFÁN DESAJ – ARCHIVO CENTRAL  

 

 

 

 

 



ASUNTOS CIVILES 

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

SIMULACIÓN 

07 2018 00238 01 

 

 
LUÍS FELIPE SALCEDO 

PINEDA Y OTRO 

 
M. PINEDA SALCEDO Y CIA S. 

EN C., Y OTRO 

 

 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

39 2017 00383 01 

 

 

 

ELÍAS CUBILLOS 

SANTOFIMIO Y OTROS 

 

 

JONAHIR SANABRIA ARIZA Y 

OTROS 

 

 

 

 

SÚPLICA PARA RESOLVER CON LA DRA. AYAZO 

 

 
PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

FINANCIERO 

03 2021 04081 03 

 

 

JORGE ALBERTO 

HERNÁNDEZ MONTES Y 

OTROS 

 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A., Y OTRO 

 

 

 

 

El ACTA DE APROBACIÓN, prevista en el artículo 57 de la Ley 270 de 1996, se 

encuentra constituida por las observaciones efectuadas a cada proceso.  

 

 
Para los fines legales se remite copia del mismo a los demás integrantes de la 

Sala y al Secretario de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., hoy veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
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